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RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN  

PROCESO BIRF-8542-LPN-B-2022-003 

 
“DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS Y DIDÁCTICOS PARA LAS UNIDADES 

EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, 

ÁNGEL POLIBIO CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO 

PARECF”. 

 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 11 días del mes de agosto de 2022, comparecen 

los miembros de la Comisión Técnica designada para el proceso BIRF-8542-LPN-B-2022-003, con la 

finalidad de redactar el presente informe de recomendación al Delegado de la Máxima Autoridad. 

1. ANTECEDENTES. 

Mediante Memorando Nro. MINEDUC-DNRED-2022-0230-M de 15 de junio de 2022, el Director 

Nacional de Recursos Educativos realizó la “Segunda Entrega de Expedientes Técnicos para los procesos 

de adquisición de equipamiento y mobiliario de las repotenciaciones del Proyecto PARECF”, al 

Subsecretario de Administración Escolar y al Director Nacional de Infraestructura Física, manifestando 

lo siguiente:  

“La República del Ecuador y el Banco Mundial suscribieron el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC 

el 28 de enero del 2016 y sus respectivas enmiendas del 02 de enero, 25 de marzo y 05 de septiembre 

de 2020 y 02 de diciembre de 2021, para financiar el Proyecto de "Apoyo a la Reforma Educativa en los 

Circuitos Focalizados" (PARECF), por el valor de USD $ 125.3 millones de dólares.  

El objetivo principal del proyecto es mejorar la calidad y cobertura educativa en circuitos específicos 

del país. Los objetivos específicos consisten en aumentar la cobertura en el nivel Inicial II, y aumentar 

la tasa de permanencia en los niveles EGB Superior y Bachillerato en los Circuitos Focalizados, que están 

alineados a contribuir al Plan Nacional de Desarrollo.  

En el Cronograma 2 del Contrato de Préstamo, en la Sección III. Adquisiciones, literal A. General, 

número 1. Bienes, obras y servicios distintos a los de consultorías, se establece: "Todos los bienes, obras 

y servicios que no sean consultorías requeridos para el Proyecto y a ser financiados con recursos del 

Préstamo deberán adquirirse/contratarse de acuerdo con los requisitos establecidos o mencionados en 

la Sección I de las Normas de Adquisición, y las disposiciones de esta Sección"; mientras que el literal B, 

2. Otros Métodos de Adquisición de Bienes, Obras y Servicios distintos a los de consultoría, establece 

que: "(…) para la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios distintos a los de consultoría para aquellos 

contratos especificados en el Plan de Adquisiciones: (a) Licitación Nacional (sujeto a disposiciones 

adicionales listadas en la Sección III.E de este Cronograma); (b) Compras; y (c) Contratación Directa”. y 

el Apéndice, Sección I. Definiciones, numeral 21, determina que: “Normas de Adquisición” significa las 

“Normas Adquisición de Bienes, Obras y Servicios Distintos a los de Consultoría con Préstamos del BIRF 
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y Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial” fechado enero de 2011 (revisado 

en julio de 2014).  

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-ME-2016-00009-A del 14 de enero de 2016, se expidió 

el Manual Operativo del Proyecto PARECF, y sus posteriores actualizaciones a través de los siguientes 

documentos: Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC- MINEDUC-2020-00006-A del 06 de febrero de 2020, 

Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-A del 10 de diciembre de 2020 y Acuerdo 

Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2022-00017-A del 14 de abril de 2022.  

En la Sección III. Objetivo y Descripción del Proyecto del Manual Operativo, se establece que el 

Subcomponente 1.1 “Reorganización de Oferta Educativa y Expansión de la Infraestructura Educativa”, 

financiará los estudios de pre-inversión, obra civil, administración, supervisión y fiscalización de obras 

y mobiliario y equipamiento de instituciones educativas y que, bajo la actividad de Administración, 

Supervisión y Fiscalización de obra, se financiarán consultores que realizarán tareas de supervisión de 

obra.  

El Manual Operativo actualmente vigente, en su Sección IV. Gestión de la Ejecución del Proyecto, en 

el numeral 3.2.3 Responsabilidades en la Ejecución de los Subcomponentes, establece que: "La 

Subsecretaría de Administración Escolar (SAE) será responsable de: (…) (v) dotación de equipamiento a 

través de la Dirección Nacional de Recursos Educativos y gestión de procesos de contratación para la 

adquisición de equipamiento y mobiliario de todas las unidades educativas a construir y repotenciar".  

El Manual Operativo actualmente vigente, en su Sección VIII. Seguimiento al Desarrollo de Intervención 

en Infraestructura Física, en el numeral 8.3 Detalle y denominaciones de las Unidades Educativas, 

determina la ejecución de 7 repotenciaciones del Proyecto PARECF”. 

Con fecha 08 de abril de 2022, mediante comunicación a través del sistema STEP, el Especialista de 

Adquisiciones del Proyecto PARECF realizó la inclusión de los siguientes procesos y solicitó la No-

objeción correspondiente a la actualización del Plan de Adquisiciones.  

• Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-002 para la contratación de Fabricación y/o dotación de 

mobiliario administrativo y escolar para las unidades educativas: Dolores Cacuango, 

Malchinguí, Natalia Jarrín, en la zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz 

y Quevedo en la zona 5 del Proyecto PARECF.  

• Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-003 para la contratación de Dotación de equipamiento de 

laboratorios y didácticos para las unidades educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia 

Jarrín de la zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la 

zona 5, del Proyecto PARECF.  

• Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-004 para la contratación de Dotación de computadores 

para las unidades educativas Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la zona 2 y 

Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la zona 5, del Proyecto 

PARECF.  
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• Proceso No. BIRF-8542-CP-B-2022-001 para la contratación de Adquisición de dispensadores y 

basureros para las unidades educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia de la zona 2 

y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la zona 5, del Proyecto 

PARECF.  

• Proceso No. BIRF-8542-CP-B-2022-002 para la contratación de Dotación de accesorios 

tecnológicos para las unidades educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la 

zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la zona 5, del 

Proyecto PARECF. 

Con fecha 13 de abril de 2022, mediante comunicación a través del sistema STEP, el Gerente de 

Proyecto del Banco Mundial emitió la No-Objeción al Plan de Adquisiciones Nro. 53, que formalizó la 

inclusión de 3 de las actividades antes citadas y devolvió los procesos No. BIRF-8542-CP-B-2022-001 y 

No. BIRF-8542-CP-B-2022-002. Ese mismo día, el Especialista de Adquisiciones del Proyecto PARECF 

realizó el ajuste solicitado sobre definición de mercado para los dos procesos devueltos y remitió 

nuevamente la solicitud de inclusión al Plan de Adquisiciones del Proyecto PARECF.  

Con fecha 25 de abril de 2022, mediante comunicación a través del sistema STEP, el Gerente de 

Proyecto del Banco Mundial emitió la No-Objeción al Plan de Adquisiciones Nro. 54, que formalizó la 

inclusión de las 2 actividades pendientes de comparación de precios.  

Mediante memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-00563-M del 26 de abril de 2022, la Coordinación 

General de Planificación comunicó a la Subsecretaría de Administración Escolar las No-Objeciones 

emitidas por el Banco Mundial a la inclusión de actividades de equipamiento y mobiliario de las 7 

repotenciaciones por medio de las versiones 53 y 54 del Plan de Adquisiciones del Proyecto PARECF.  

Mediante memorandos Nro. MINEDUC-SAE-2022-00705-M y Nro. MINEDUC-SAE-2022-00846-M, del 

13 de abril y 03 de mayo de 2022, respectivamente, la Subsecretaría de Administración Escolar solicitó 

la reprogramación de recurso en el PAI "Programa 60 – Proyecto 007 – Actividad 002 - Intervención y 

Mejoramiento de Infraestructura Educativa", con el objetivo de incluir la asignación requerida de 

recursos para la adquisición de equipamiento y mobiliario de las 7 repotenciaciones del Proyecto 

PARECF. 

Mediante memorando Nro. MINEDUC-DNF-2022-01339-M del 16 de mayo de 2022, la Directora 

Nacional Financiera notificó a la Subsecretaría de Administración Escolar la reprogramación de 

recursos en el PAI del proyecto de inversión Intervención y Mejoramiento de Infraestructura Educativa, 

que permite la obtención de habilitantes financieros para las actividades de adquisición de 

equipamiento y mobiliario de las 7 repotenciaciones del Proyecto PARECF. 

Mediante memorando Nro. MINEDUC-DNRED-2022-00195-M del 18 de mayo de 2022, el Director 

Nacional de Recursos Educativos remitió a la Dirección Nacional de Infraestructura Física las 

especificaciones técnicas para la adquisición de equipamiento y mobiliario de las 7 repotenciaciones 

del Proyecto PARECF.  
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Mediante memorandos Nro. MINEDUC-DNIF-2022-00599-M y Nro. MINEDUC-DNIF-2022-00609-M del 

18 y 20 de mayo de 2022, respectivamente, el Director Nacional de Infraestructura Física remitió la 

justificación técnica, especificaciones y demás información requerida para la obtención de avales y 

certificaciones presupuestarias para la adquisición de equipamiento y mobiliario de 7 repotenciaciones 

del Proyecto PARECF.  

En memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-01026-M de 21 de mayo de 2022, la Subsecretaría de 

Administración Escolar solicitó a la Coordinación General de Planificación la obtención de avales y 

certificaciones presupuestarias para los procesos de adquisición de equipamiento y mobiliario para las 

7 repotenciaciones del Proyecto PARECF. 

Mediante Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2022-01492-M de 02 de junio de 2022, la Directora 

Nacional Financiera notificó la emisión de los avales No. 29 y 30, aprobados el 01 de junio de 2022; y, 

menciona que los Avales No. 31 y 32 se encuentran en estado pendiente por los ítems del grupo 84 

que aprueba el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Con memorando Nro. MINEDUC-DNF-2022-01611-M de 14 de junio de 2022, la Directora Nacional 

Financiera (E) notificó que el Ministerio de Economía y Finanzas aprobó los Avales Nros. 31 y 32. 

Conforme lo expuesto, me permito poner en su conocimiento los expedientes técnicos completos con 

los documentos habilitantes correspondientes para los procesos de adquisición de equipamiento de 

las 7 repotenciaciones del Proyecto PARECF que cuentan con avales aprobados y certificaciones 

presupuestarias, con la finalidad de que se proceda con las gestiones pertinentes para el inicio de estas 

contrataciones.  

Finalmente, informo que el Decreto Ejecutivo Nro. 155 en su Sección IV, artículo 27.11 EXCEPCIONES 

manifiesta: “No se requerirá Informe de Pertinencia para los siguientes procedimientos de 

contratación: (…) 4. Las contrataciones previstas o amparadas bajo las disposiciones de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación pública (…)”, en el caso de los presentes procesos se aplica la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en cuyo artículo 3, determina: “En las 

contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos 

multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien 

con fondos reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; 

u organismos internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. 

Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley.”, en este sentido, no se 

requiere el informe de pertenencia debido a que se aplicará la Normativa que el Banco Mundial expide 

para su efecto.  

El expediente se encuentra en el siguiente enlace de descarga: https://educacionec-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sae_dnred_educacion_gob_ec/Em2jqz1hfMBLgdGlD9VGPBUB-PUyi9Pni1WVWuhQZRg_Rg?e=Ydhy2l”. 

Con Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-01334-M de 23 de junio de 2022, el Subsecretario de 

Administración Escolar, designó la Comisión Técnica del Proceso No. BIRF-8542-LPN-B-2022-003 

"DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS Y DIDÁCTICOS PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS: 

https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sae_dnred_educacion_gob_ec/Em2jqz1hfMBLgdGlD9VGPBUB-PUyi9Pni1WVWuhQZRg_Rg?e=Ydhy2l
https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sae_dnred_educacion_gob_ec/Em2jqz1hfMBLgdGlD9VGPBUB-PUyi9Pni1WVWuhQZRg_Rg?e=Ydhy2l
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DOLORES CACUANGO, MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO 

CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO PARECF", manifestando 

que : “(…) en calidad de Delegado de la Máxima Autoridad, procedo con la siguiente designación de 

miembros de la Comisión Técnica para el Proceso Nro. BIRF-8542-LPN-B-2022-003: 

1. Presidente de la Comisión: Fernando Roberto Granda Galarza, Especialista de Recursos 

Educativos, C.I. 1716872971 2.  

2. Titular del Área Requirente: Gloria Alexandra Revelo Sánchez, Analista de Adquisiciones 2, C.I. 

17132538453.  

3. Profesional Afín al Objeto de Contratación: Ana Gabriela Suárez Tadeo, Analista de Recursos 

Educativos 1, C.I. 1722558697. 

La presente designación incluye su participación en todas las etapas de recepción, apertura y 

evaluación de ofertas, suscripción de actas e informes correspondientes, hasta la recomendación de 

adjudicación a la Máxima Autoridad del proceso, guardando relación con lo definido en la normativa 

del Banco Mundial y el Manual Operativo del Proyecto PARECF (versión 4)”. 

Mediante  Memorando Nro. MINEDUC-DNRED-2022-00312 de 08 de agosto de 2022, la Presidente de 

la Comisión Técnica remitió al Subsecretario de Administración Escolar el “Informe de evaluación de 

ofertas del proceso de Licitación Pública Nacional No: BIRF-8542-LPN-B-2022-003”, manifestando lo 

siguiente: “(…) adjunto al presente remito el informe de evaluación de ofertas con sus respectivos 

anexos para su revisión; y, de ser aceptado, se realice el trámite correspondiente para la obtención de 

la Conformidad Técnica del mismo a través de la Unidad de Gestión del Banco Mundial”. 

Con Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-01743-M de 09 de agosto de 2022, la Subsecretaría de 

Administración Escolar, remitió a la Coordinación General de Planificación la “Solicitud de conformidad 

técnica al Informe de Evaluación de Ofertas del Proceso No. BIRF-8542-LPN-B-2022-003, Dotación de 

Equipamiento de Laboratorios y Didácticos”, manifestando: “(…) corro traslado del Informe de 

Evaluación de Ofertas del Proceso No. BIRF-8542-LPN-B-2022-003, a fin de que se realice la revisión 

respectiva desde el Equipo de Gestión PARECF que permita la emisión del pronunciamiento necesario 

para continuar con esta contratación”. 

Con Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-01247-M de 11 de agosto de 2022, la Coordinación 

General de Planificación remitió a la Subsecretaría de Administración Escolar la “Conformidad Técnica 

al Informe de Evaluación de Ofertas del Proceso No. BIRF-8542-LPN-B-2022-003, Dotación de 

Equipamiento de Laboratorios & Didácticos”, manifestando lo siguiente: “A través del Acuerdo 

Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2018-00058-A del 30 de mayo de 2018, se delegó a esta 

Coordinación General la atribución de ¨(...) Garantizar el adecuado funcionamiento de cada unidad de 

crédito en el marco de los proyectos de inversión que ejecuta esta Cartera de Estado¨.  

Bajo este contexto, hago referencia al Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-01743-M, del 09 de 

agosto de 2022, mediante el cual remitió el Informe de Evaluación de Ofertas del Proceso de Licitación 

Pública Nacional No. BIRF-8542-LPN-B-2022-003 para la ¨Dotación de Equipamiento de Laboratorios y 
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Didácticos para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y 

Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF¨, 

con la finalidad que se realice la revisión respectiva desde el Equipo de Gestión PARECF que permita la 

emisión del pronunciamiento necesario para continuar con esta contratación.  

Al respecto, informo que, en el Plan de Adquisiciones del Proyecto, este proceso de contratación 

consta como de revisión posterior. Para procesos de contratación de revisión posterior, se ha acordado 

con el Banco Mundial, que sea el Equipo de Gestión del Proyecto PARECF, a través del Especialista de 

Adquisiciones, el encargado de revisar y precautelar el cumplimiento de la normativa del Organismo. 

El Manual Operativo vigente determina como una de las actividades del Especialista de Adquisiciones: 

¨Revisar, emitir pronunciamientos técnicos y verificar la consistencia y calidad de los procesos de 

adquisiciones del Proyecto¨.  

Mediante Informe Técnico No. MINEDUC-CGP-2022-183-ADQ del 09 de agosto de 2022, el Especialista 

de Adquisiciones del Proyecto PARECF emitió la Conformidad Técnica al Informe de Evaluación de 

Ofertas del Proceso No. BIRF-8542-LPN-B-2022-003: ¨Dotación de Equipamiento de Laboratorios y 

Didácticos para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y 

Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF¨ y 

realizó recomendaciones para continuar con el proceso de contratación.  

Con estos antecedentes, corro traslado del Informe Técnico No. MINEDUC-CGP-2022-183-ADQ y de los 

borradores de Carta de Aceptación y Borrador de Contrato, elaborados por el Especialista de 

Adquisiciones del Proyecto PARECF, a efectos de que se continúe con el trámite pertinente”. 

4. DESARROLLO 

La comisión técnica procede al análisis de la información recibida, verificando que el Especialista de 

Adquisiciones del Proyecto PARECF con Informe Técnico No. MINEDUC-CGP-2022-183-ADQ del 09 de 

agosto de 2022, emitió la Conformidad Técnica al Informe de Evaluación de Ofertas del Proceso No. 

BIRF-8542-LPN-B-2022-003 para la ¨Dotación de Equipamiento de Laboratorios y Didácticos para las 

Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel 

Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF¨ y recomienda 

continuar con el proceso. 

5. RECOMENDACIÓN 

Conforme lo expuesto, los miembros de la Comisión Técnica designada para este proceso, 

RECOMENDAMOS, al Subsecretario de Administración Escolar, delegado de la máxima autoridad del 

Ministerio de Educación mediante acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051- A de 22 de junio de 

2017 y sus reformas, la Adjudicación del Contrato del Proceso No. BIRF-8542-LPN-B-2022-003: 

“Dotación de Equipamiento de Laboratorios y Didácticos para las Unidades Educativas: Dolores 

Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante 

Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF” Lote 1, al licitante MULTICIENCIAS DEL ECUADOR 

S.A., por un valor de USD. $156.742,04 (ciento cincuenta y seis mil setecientos cuarenta y dos con 
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04/100 dólares), más IVA, única oferta presentada para el Lote 1, misma que cumple sustancialmente 

con los requisitos de los Documentos de Licitación. 

 

COMISIÓN TÉCNICA 

NOMBRE: FIRMA 

Fernando Roberto Granda Galarza 
Presidente de la comisión 

 

NOMBRE: FIRMA 

Gloria Alexandra Revelo Sánchez 
Titular del área requirente 

 

NOMBRE: FIRMA 

Ana Gabriela Suárez Tadeo 
Profesional Afín al Objeto de Contratación 

 

 


		2022-08-11T16:28:22-0500
	ANA GABRIELA SUAREZ TADEO


		2022-08-11T16:50:01-0500
	GLORIA ALEXANDRA REVELO SANCHEZ


		2022-08-11T18:17:43-0500
	FERNANDO ROBERTO GRANDA GALARZA




